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Señor  
Juez Décimo (10) de Familia de Oralidad de Medellín  
Atn. Dr. Ramon Francisco de Asís Mena Gil   
E.S.D 
 
Radicado No. 2020-00359 
Referencia: Privación Patria Potestad 
Demandante: ADRIANA LUCIA RAVE HERRERA 
Demandado: JUAN FERNANDO CALLE ARISTIZABAL 
 
IVONNE ESTHER CASTILLO OBANDO, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 53.892.204 expedida en Soacha (Cundinamarca) y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 221.190, del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 
apoderada judicial de la parte demandada señor JUAN FERNANDO CALLE 
ARISTIZABAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.714.806 de la manera 
más gentil me dirijo y concurro a su Despacho para dar CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA DE LA REFERENCIA, presentada por la señora ADRIANA LUCIA 
RAVE HERRERA, mediante apoderada judicial, Dentro de los siguientes términos: 
 
A LAS PRETENSIONES ME PRONUNCIO ASÍ: 
 
PRIMERA: En relación a esta PRETENSIÓN, ME OPONGO Su Señoría; pues la 
causal invocada por la Demandante no cumple con los elementos estructurales en 
que la Ley enmarca esta causal. Ya que como bien lo establece el Articulo 315 del 
Código Civil en su numeral Primero: Por maltrato del hijo (en negrilla y subrayado 
fuera del texto original), el Padre aquí Demandado NO ha ejercido ningún tipo de 
violencia en contra de sus hijos que pueda llevarlo a perder el ejercicio de la Patria 
potestad sobre ellos; al contrario, es la Madre señora Adriana Lucia Rave, quien de 
acuerdo a las actuaciones realizadas, y verificadas dentro del expediente por 
Restablecimiento de Derechos PARD No. 000002-0018594-20-000 a favor de sus 
hijos Santiago y Sofia Calle Rave, realizado por la Comisaria 11 de Familia (Florida 
Nueva), Medellín, es quien se determinó como la principal vulneradora de sus 
derechos, al ejercer Maltrato Psicológico en contra de estos, con el agravante de 
utilizar sus conocimientos en Psicología para afectar la psiquis de los niños  y lograr 
así ejercer de manera controlada y sistemática alineación parental en contra del 
Padre aquí demandado señor Juan Fernando Calle.   
 
SEGUNDA: A esta PRETENSIÓN, ME OPONGO Su Señoría, por las mismas 
razones expuestas en el numeral precedente y estaré dispuesta a lo que decida su 
Despacho. 
 
TERCERA: A esta PRETENSIÓN, me Abstengo de pronunciarme y me atengo a lo 
que decida su Despacho.  
 
CUARTA: a esta PRETENSIÓN, ME OPONGO. 
 

A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ: 
 
AL HECHO 1) ES CIERTO.  
 
AL HECHO 2) NO ES CIERTO, la Madre decidió de forma UNILATERAL retirarlos 
de esta institución educativa, y a la fecha los niños no están estudiando.   
 
AL HECHO 3) ES CIERTO.  
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AL HECHO 4) ES CIERTO, PARCIALMENTE, en Atención a que el Demandado es 
de profesión Administrador financiero y trabaja como contratista (consultor) 
independiente.  
 
AL HECHO 5) NO ES CIERTO, y es increíble que la Demandante realice tal 
afirmación, dado esta, que nadie espera mas de 10 anos de convivencia, para 
pregonar que está siendo Abusada aquí la lógica es contraria, la relación fue estable 
y duradera, tan ellos está la prueba que procrearon sus dos (2) hijos. No es cierto 
lo afirmado por la demandante en lo que atañe a los trabajos que ha tenido el 
demandado, a ella le consta todos los trabajos que realizo como consultor 
independiente y como administrador de conjuntos de propiedad horizontal.  
 
AL HECHO 6): ES CIERTO PARCIALMENTE, si es cierto que los visitaron, pero 
NO ES CIERTO que fueran unos desconocidos, mucho menos que entraran de 
forma intimidante, pues eran muy conocidos de la pareja, porque estas mismas 
personas que narra la demandante también los visitaban en su hogar; y aparte de 
felicitarlos por el nacimiento de su hijo, se trataron temas de unas deudas de dinero.  
 
AL HECHO 7): NO ES CIERTO, desde tiempo atrás la pareja estaba planeando el 
cambio de residencia por la llegada de su primer hijo con el fin de brindarle un mayor 
espacio y mayor comodidad. Las personas a que ella se refiere y que conoce 
perfectamente fueron invitadas por parte de la pareja en varias ocasiones a su 
NUEVO hogar. Así mismo no es cierto que la Demandante haya tenido que asumir 
multa alguna pues la deuda fue sufragada por el señor Juan Fernando, en atención 
a que en el negocio se pactó una determinada suma de dinero, la cual en caso de 
deshacerse el mismo; como finalmente sucedió, se entregó esa suma a satisfacción 
en el momento de la firma del negocio de la cual en las pruebas anexaremos el 
extracto de Bancolombia donde aparee dicha consignación.   
 
AL HECHO 8): NO ES CIERTO, pues para las fechas que establece la demandante 
en este hecho y desde mucho antes del nacimiento de su primer hijo Santiago, la 
señora Rave se encontraba sin trabajo. Mi mandante laboraba y era quien suplía 
todos los gastos del hogar, tan es así que con sus ingresos también ayudaba para 
la manutención de algunos miembros de la familia Rave tales como la hermana de 
la demandante y la mamá, en atención a que la hermana tenía embargado el sueldo 
por culpa del Padre de ellas.  
 
AL HECHO 9): NO ES CIERTO. Pues la Demandante fue quien ABANDONO el 
hogar a finales del año 2006 y se llevó a nuestro hijo, sin razón alguna, para el año 
2007, mientras se restablecía la situación económica de mi andante, convivieron en 
la casa materna del Demandado por un periodo no muy largo, situación que se 
puede corroborar con la señora Rosa Cuervo (empleada doméstica que tenían las 
partes en ese tiempo) a quien se citara a estrados para corroborar lo enunciado en 
este hecho.  
 
AL HECHO 10): NO ES CIERTO, por que el señor Juan Fernando manifiesta que 
JAMAS tocaría a una mujer en estado de embarazo y mucho menos a la madre de 
sus hijos. Este hecho es confuso, esta fuera de tiempo y espacio dado que habla de 
segundos periodos de convivencia y un embarazo que no determina cual de los dos.     
 
AL HECHO 11): NO ES CIERTO. Mi mandante no maltrataba de hecho ni palabra 
a la demandante ni le impedía de ninguna forma mantener en constante 
comunicación con los miembros de su familia. 
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AL HECHO 12): NO ES CIERTO, El Demandado siente gran amor y compasión por 
los animales callejeros y cuando ha tenido modo económico los recoge y les brinda 
hogar, de ello se citarán algunas personas a las cuales mi mandante les cuida sus 
animalitos. La afirmación temeraria y falacia que hace la demandante en este hecho, 
la ha utilizado siempre, el último episodio fue en la comisaria de familia once, de 
Medellín donde también dio la misma versión la cual fue desvirtuada de acuerdo al 
recado probatorio y visitas que esta entidad adelanto con el grupo interdisciplinar 
adscrito a la misma.  
 
AL HECHO 13): NO ES CIERTO. El Demandado para la época que la señora Rave 
afirma se encontraba convaleciente por una cirugía delicada de vesícula realizada 
en la clínica. 
 
AL HECHO 14): ES CIERTO PARCIALMENTE. La Demandante se contradice con 
lo narrado en sus hechos, en este mismo hecho manifiesta que: “El demandado No 
maltrataba de manera física a sus hijos Santiago y Sofia”.  
 
Es cierto, que de común acuerdo para la fecha en mención las partes decidieron 
darse un espacio y separarse a causa de la difícil situación económica en que se 
encontraban, pero no es cierto que mi mandante desentendiera sus obligaciones 
parentales.  
 
AL HECHO 15): ES CIERTO PARCIALMENTE, como se menciono en el numeral 
precedente si atravesaban como pareja una situación económica difícil, pero para 
la época la Demandante obtuvo un trabajo y pudo contribuir con los gastos del hogar 
mientras mejoraba la situación del señor Juan Fernando.  
 
 
AL HECHO 16): NO ES CIERTO. Pues las personas que ella refiere como 
procedentes de grupos criminales, eran miembros de la Policía Antinarcóticos 
específicamente con el Capitán Steven Diaz, con quien mi mandante estaba 
colaborando para llevar a cabo una investigación dado que el señor Juan Fernando 
fungía como testigo protegido.  
 
AL HECHO 17): ES CIERTO PARCIALMENTE. Como se manifestó en el hecho 
precedente el Demandado para la época de los hechos hizo parte de la red de 
testigos protegidos; y como tal por su rol y como medida de protección para él y los 
miembros de su familia, la fiscalía determino la seguridad de todos los miembros de 
la misma, por ello en primer termino estuvieron en el hotel y posteriormente fueron 
trasladados a la ciudad de Bogotá por la misma razón, PROTEGERLOS. La 
Demandante conocía de primera mano hasta cierto punto el rol de su compañero 
como testigo protegido por que por las mismas características de su labor y por 
seguridad, éste no le podía contar todo, teniendo en cuenta las directrices de la 
Fiscalía General de la Nación por toda la colaboración y la forma en que mi 
mandante la realizaba.  
 
La Demandante pretende desdibujar la figura de “TESTIGO PROTEGIDO” bajo la 
cual se encontraba mi mandante en la época que narra en sus hechos, pues no es 
más que la protección que se brinda a una persona que accede voluntariamente a 
prestar ayuda a las autoridades a través de testimonio y otros medios probatorios 
“para investigar, procesar o sentenciar a otros sujetos”, sin ser el mismo un 
delincuente. 
 
AL HECHO 18): NO ES CIERTO. La vida en familia continuó, en la ciudad de 
Bogotá, y los niños por su edad no fueron afectados ni sufrieron impacto alguno, así 
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mismo todos los gastos de manutención familiar los sufragaba el programa de 
protección a testigos de la Fiscalía General de la Nación y se mantuvieron los lazos 
familiares tanto con la familia extensa Paterna como de la materna.   
 
AL HECHO 19) ES CIERTO PARCIALMENTE, pues si perduraron por tiempo de 
20 eses dentro del programa de protección a testigos lo que no es cierto es su 
reiterada afirmación sobre el maltrato a ella y a los animales, tan es así que los 
perros y gatos que la Demandante refiere aun conviven con mi mandante en las 
mejores condiciones.  
 
AL HECHO 20): ES CIERTO PARCALMENTE, como se mencionó en el numeral 
18 de la presente contestación, la situación económica no desmejoro porque el 
programa de protección a testigos sufragaba todos los gastos del hogar (arriendo, 
servicios, alimentación) y además entregaba en efectivo una suma de dinero 
superior al millón de pesos ($1.000.000).  
 
Así mismo si bien es cierto que la señora Rave comenzó a trabajar, lo hizo porque 
estaba aburrida en la casa y lo hizo en una empresa de propiedad de la familia 
política del padre de mi mandante. Mientras mi mandante se ocupaba de las labores 
del hogar referentes a sus hijos, tales como: alimentación, ayuda en tareas, y 
recreación. 
 
AL HECHO 21): NO ES CIERTO. En atención a que mi mandante por su seguridad 
y la de su familia, su teléfono celular permanece con claves, estas falacias aducidas 
por la demandante es una inventiva con la cual siempre ha querido desdibujar el rol 
de Padre del señor Calle frente a sus hijos; tales afirmaciones injuriosas y 
calumniosas también las manifestó la Demandante dentro del proceso de 
Restablecimiento de Derechos PARD incoado por la señora Rave ante la Comisaria 
de Familia 11 de Medellín, bajo el número de radicado 000002-0018594-20-000, 
resolución 015 del 21 de enero de 2021, las cuales dentro de la investigación 
probatoria fueron desvirtuadas por el equipo interdisciplinar (Psicóloga y trabajadora 
social) adscritos a la comisaria, y confirmado por el comité técnico consultivo del 
ICBF quien además hizo recomendaciones al respecto.  
 
Fallo en el que se determinó que todas eran historias creadas y contadas por la 
madre hacia sus hijos, y ello causo el fallo del ente Administrativo donde quedo 
evidenciado lo siguiente:  
 
En el Capítulo VII CONSIDERANDOS Y DECISION: Inciso Tercero, “Acto seguido, 
observa el Despacho que en primera instancia el informe de verificación del estado de 
derechos y valoración inicial, elaborados por el área de psicología adscrita a la Comisaria 
de Familia 11, se hallaron como presuntamente vulnerados los derechos a la vida, a la 
calidad de vida, a un ambiente sano, a la integridad personal y a la protección por 
parte de su progenitor el señor Juan Fernando Cale Aristizábal, pero en el transcurso del 
proceso se descubrió como quedo anteriormente consignado en el análisis probatorio que 
la vulneradora de los Derechos de los adolescentes es su propia progenitora la señora 
ADRIANA LUCIA RAVE HERRERA. La afirmación anterior, haya sustento en as probanzas 
arrimadas al expediente por cuanto en primera instancia se tiene el …   

 
 
AL HECHO 22): NO ES CIERTO. La Demandante se vale de sus conocimientos 
como profesional en Psicología para manipular y tergiversar los hechos, lo cierto es 
como se plasma: el supuesto golpe en la cabeza se lo proporciono ella misma por 
estar en una discusión con mi mandante dentro de la misma habitación con sus hijos 
donde al notar que el señor Juan Fernando para evitar continuar con  esa situación 
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frene a sus hijos salió del cuarto y la señora Rave por salir a confrontarlo tropezó 
con una de las mascotas de la familia y cayó al piso lastimándose la cabeza, razón 
por la cual mi mandante llamo a emergencias para que fuera atendida. Así mismo 
quien abandono el hogar familiar fue la señora Rave al día siguiente de dicha 
discusión al reconocer que tenía una relación paralela con otra persona, y los hijos 
se quedaron con el señor Juan Fernando.  
 
AL HECHO 23): NO ES CIERTO. La Demandante se contradice en este hecho, por 
que en el hecho anterior de su demanda refiere que quien abandono el hogar fue el 
Demandado y en este hecho manifiesta que ella salió del hogar como lo confirmo 
mi mandante en el anterior hecho, aquí queda evidenciada la forma como la señora 
Rave distorsiona los hechos a su favor, situación que reitero fue puesta al  
descubierto por el equipo de profesionales adscritos a la Comisaria 11 de familia de 
Medellín, donde en resolución 015 del 21 de enero de 2021 expone lo siguiente:  
 
“esta falladora está convencida de que la señora Adriana Rave, prevalida de su profesión 
de psicóloga, ha sabido manejar la psiquis de sus hijos hasta del padre de estos, tal y como 
así lo afirmo la testigo arrimada a las diligencias Luz Yaneth Parra, pero de igual manera 
pretende que las instituciones públicas realicen toda serie de procesos en su favor, pero 
cuando dichos procesos o procedimientos no se ajustan a sus exigencias, reacciona de una 
manera poco civilizada y pendenciera, tratando a los funcionarios de parcializados, 
prevalidadores, violadores del debdo proceso y por no decirlo que tienen una relación de 
amistad o sentimental con el señor Juan Fernando pues según ella : “están deslumbrados 
por ese encantador de serpientes”. Nótese como la profesional en psicología que no fue 
separada temporalmente de este proceso a su solicitud sin fundamento, doctora Yesenia 
Hernández indico en uno de los informes que la misma al salirse de sus casillas procedió 
en presencia de sus hijos a auto lacearse su rostro hasta hacerlo sangrar. Hecho este que 
es en extremo diciente pues aflora la personalidad violenta y autolesiva de la misma que 
amerita un análisis psiquiátrico de manera urgente, esto aunado a la forma de actuar de la 
misma como así también consta en los informes psicológicos y de trabajo social realizados 
a lo largo del proceso, se irrita en presencia de sus hijos, denotan lo beligerante de su 
comportamiento y la necesidad apremiante de someterse a un tratamiento psicológico que 
le ayuden a elaborar los duelos que padece, lo que constituye claros indicios en su contra 
en tenor a lo establecido en el artículo 241 del CGP”… 
 

AL HECHO 24): NO ES CERTO, son inventivas, de la Demandante dado que son 
afirmaciones sin fundamento y si bien es cierto mi mandante se relacionaba con 
personas desconocidas, lo hacia en razón a su trabajo como consultor 
independiente.   
 
AL HECHO 25): ES CIERTO PARCIALMENTE, pues si es cierto que existió una 
medida de protección a favor de la Demandante, también es cierto que la medida  
como lo argumenta la señora Rave fue solicitada basada en hechos acomodados 
por ella misma y tergiversados estratégicamente, aprovechado su especial 
protección como mujer,  dado que el progenitor de sus hijos jamás a intentado 
retener ni secuestrar a sus niños por ningún motivo, pues simplemente ejerciendo 
su rol de Padre, fue a recogerlos en el colegio y uno de ellos al tener clases 
extracurriculares, en este caso Santiago, llego más tarde por lo cual su hija le 
manifestó tener hambre y este la llevo a comer, y esto enfureció a la progenitora  
señora Rave quien argumento un secuestro ante la comisaria de familia de 
Engativá.  
 
AL HECHO 26): ES CIERTO PARCIALMENTE, pero cabe destacar que tal medida 
fue confirmada toda vez que la Demandante nunca notifico a mi poderdante de que 
se adelantaba dicho proceso ante la comisaria de familia de Engativá, aun 
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conociendo la dirección de notificación para la fecha de la denuncia y 
comunicándose a diario con el señor Juan Fernando Calle. 
 
AL HECHO 27): ES CIERTO PARCIALMENTE, dado que para la fecha en que 
decide regresar a Medellín lo hace de forma voluntaria y arbitraria, puesto que 
aprovecho para llevarse a sus hijos a otra ciudad sin consultarle a mi mandante,  la 
ausencia del mismo, quien la fecha de los hechos se encontraba fuera del País por 
cuestiones laborales y al este percatarse de tal situación,  intento por todos los 
medios comunicarse con sus hijos quienes por recomendación de su madre le 
ocultaron la verdad, y es a esto a lo que la Demandante le llama hostigamiento y 
maltrato hacia sus hijos.   
 
AL HECHO 28): ES CIERTO PARCIALMENTE. Pues si bien los niños tuvieron que 
inscribirse en otra institución en la ciudad de Medellín por obvias razones, no es 
cierto que mi mandante realizara constreñimientos, la señora lo hizo por que se llevo 
a los niños lejos del padre y no quería que el tuviera conocimiento de donde iban a 
ingresar sus hijos a estudiar en la ciudad de Medellín.  
 
AL HECHO 29): ES CIERTO PARCIALMENTE. Es cierto que dos años (2) después 
de los anteriores hechos narrados, mi mandante decidiera viajar a la ciudad de 
Bogotá con sus hijos Santiago y Sofia, pero NO es cierto que lo haya hecho de 
forma Arbitraria como lo afirma la Demandante, de hecho, ella misma fue quien 
otorgo el permiso a sus hijos para que acompañaran a su Padre a dicho viaje de 
trabajo. En cuanto a lo que aduce sobre que los niños estuvieron solos en el hotel 
es una afirmación mentirosa, ellos estuvieron acompañados de su familia Paterna 
que reside en Bogotá, y todo esto se puede corroborar dentro del expediente PARD 
No. 000002-0018594-20-000 donde se evidencia que quien le inserto toda esa 
información a sus hijos en la cabeza fue la misma Demandante, con el fin de 
distorsionar la realidad de sus niños y hacerlos creer que lo vivieron, para desdibujar 
la imagen del Padre.  
 
AL HECHO 30): ES CIERTO PARCIALMENTE, es cierto el acuerdo firmado por las 
partes referente a custodia, cuidado personal, régimen de visitas y fijación de cuota 
alimentaria, lo que NO es cierto es lo que aduce frente al incumplimiento. 
 
AL HECHO 31): ES CIERTO.  
 
AL HECHO 32): NO ES CIERTO, el Demandado dio cumplimiento al acuerdo 
establecido, toda vez que para la fecha de diciembre de 2019 cancelo la matricula 
correspondiente a sus dos hijos, es de recalcar que por el acuerdo no le 
correspondía pagar si no una,  y a la vez pago la totalidad de la pensión 
correspondiente a uno de ellos tal cual como se estableció en el acuerdo, al igual 
que el transporte y el rubro correspondiente a la asociación de padres de familia, y 
en noviembre entrego a la madre de sus hijos  el valor del segundo semestre del 
año 2019, lo cual asciende a una suma superior a los diez millones de pesos 
($10.000.000), cabe informar que los alimentos en especies fueron desde enero 
hasta julio 28 de 2020, para la época el Demandado no podía compartir con sus 
hijos, pues la Demandante no los dejaba ver llevaba  almuerzos que o bien les 
preparaba o enviaba por domicilio porque a la Demandante  le daba pereza cocinar 
y los niños a las cuatro de la tarde le  pedían al padre  almuerzo  y no a su mama. 
 
AL HECHO 33). ES CIERTO 
 
AL HECHO 34). NO ES CIERTO, toda vez que uno de los fundamentos fácticos 
que la aquí Demandante esgrimió en la Comisaria de Familia 11 de Medellín fue el 
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argumentado en este hecho, como otras falacias, y por ello la comisaria impuso las 
medidas provisionales esgrimidas en el hecho anterior. Por esa misma razón la 
comisaria en cabeza de la Dra. Elizabeth Méndez Martínez, en su sabiduría y 
profesional gestión junto con su grupo interdisciplinar determino después de 
probados todos los hechos, que la única responsable de ejercer actos de violencia 
de manera Psicológica con sus actitudes, discusiones, maltrato y descuido ha sido 
la aquí Demandante la señora Adriana Lucia Rave Herrera.    
 
AL HECHO 35). ES CIERTO PARCIALMENTE, toda vez que los niños si se han 
visto afectados emocionalmente, pero NO ES CIERTO que se a causa o por 
responsabilidad del aquí demandado; pues reitero que durante el proceso de 
Restablecimiento de Derechos PARD adelantado por la Comisaria de Familia 11 de  
Medellín (Florida Nueva), mediante los informes de psicología, material probatorio 
allegado y demás profesionales, quedo demostrado que a única persona que ha 
vulnerado en todos sus sentidos los Derechos de sus hijos es la misma progenitora 
es decir la aquí demandante.  
 
AL HECHO 36). ES CIERTO, pero se debe tener en cuenta que el mencionado 
informe es realizado por una profesional en Psicología, amiga y colega de la 
Demandante; y es contrario a la neutralidad con que los Psicólogos con que la 
COMISARIA DE FAMILIA 11 DE MEDELLIN, manejaron el caso y los presuntos 
hechos de violencia ejercidos por el padre. 
 
AL HECHO 37). NO ES CIERTO, pues la Demandante no conoce los amigos ni el 
circulo de amistades del Demandado, y las conductas de las personas no se pueden 
descalificar por simples apreciaciones. Podemos remitirnos al fallo de la comisaria 
once de familia de Medellín donde se encontró como principal vulneradora de los 
derechos de sus hijos a la aquí demandante.      
 
AL HECHO 38). ES CIERTO, pero cabe recordar lo expuesto en el hecho 37 de 
esta contestación, aquí hay una relación de imparcialidad, en este dictamen, pues 
como lo aduje, los informes de psicología de la Comisaria de Familia Once de 
Medellín, han revelado que como consecuencia del actuar y de las indebidas y 
vulneradoras acciones de la aquí demandante frente a sus hijos, es ella quien 
provoca el temor y las vicisitudes por las que ellos han pasado.  
 

DE CONOCIMIENTO ESPECAL 
 
Me permito informar a su Despacho, que la tantas veces nombrada resolución 015 
del 21 de enero de 2021 proferida por la Comisaria de Familia Once, Florida Nueva, 
Medellín, en cabeza de la Dra. Elizabeth Méndez Martínez, fue sometida a acción 
de homologación por parte de la Demandante y del Dr. Juan Carlos Tobón Arboleda, 
Personero Delegado 17D, este ultimo quien en audiencia de fallo por 
restablecimiento de derechos PARD tuvo la siguiente postura:  
 
“Llego para revisión de este proceso en días pasados donde he tenido la oportunidad de 
revisar los elementos probatorios y los informes periciales de los diferentes profesionales 
adscritos a la comisaria y al ICBF recibo con mucha sorpresa este informe del ICBF ya que 
es un equipo muy calificado interdisciplinario en el cual hacen unas recomendaciones de 
fondo que se deben tener en cuenta por qué no en todos los procesos de Restablecimiento 
tenemos el privilegio de tener un equipo consultivo de este nivel. Por los informes leídos 
por este ministerio público se nota la gravedad y la vulneración de Derechos que los 
menores puedan estar padeciendo tanto Santiago como Sofia en sus derechos a tener una 
mejor calidad de vida. Es por ello que desde el ministerio publico nos acogemos a este 
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informe y respaldamos ese debido proceso y comité consultivo que se llevó a cabo el 12 de 
enero de 2021”. 
 

Traigo esto a colación, dado que el Personero tuvo un extraño cambio de posición 
frente a los hechos, que como el mismo manifiesta, estaban debidamente 
fundamentados.  
 
La anterior acción de homologación le correspondió a su Despacho bajo el radicado 
No. 05001311001020210011601 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

Me opongo a que se decrete La Privación de la Patria Potestad en contra de mi 
Mandante señor JUAN FERNANDO CALLE, y lo fundamento mediante las 
siguientes Excepciones: 
 

ACCIÓN TEMERARIA 
 
La Demandante ha fundamentado los hechos de su demanda en los mismos hechos 
que esgrimió ante la Comisaria de Familia 11 Florida Nueva, de Medellín en el 
proceso de Restablecimiento de Derechos PARD incoado por ella misma el cual se 
tramito bajo el número de radicado 000002-0018594-20-000, y que dio como 
resultado la Resolución 015 del 21 de enero del 2021, que se fundamentó en el 
trabajo interinstitucional entre la comisaria de familia y el grupo técnico consultivo 
del ICBF, los informes del equipo interdisciplinario adscrito a la comisaria, teniendo 
como base, entre otros los elementos probatorios allegados oportunamente, el 
informe de la Psicóloga MARIA VICTORIA ARISTIZABAL ESTRADA, informes del 
equipo psicosocial de la Comisaria, informes de visita familiar al señor Juan 
Fernando Calle, informe del área de trabajo Social de la comisaria de familia, actas 
del comité consultivo PARD con el ICBF, y el acompañamiento del Doctor Juan 
Carlos Tobón Arboleda, Personero delegado 17D, todos los informes dan cuenta de 
la conducta que desplego la progenitora frente a sus hijos donde la hallo 
responsable de la vulneración y el maltrato hacia SANTIAGO y SOFIA CALLE 
RAVE, y le prohibió a la señora ADRIANA LUCIA RAVE HERRERA, las visitas o 
cualquier contacto con sus hijos, mientras no se constate por esa entidad (Comisaria 
de Familia) que haya cumplido lo ordenado por la Comisaria y se le haya realizado 
valoración médico legal psicológica y psiquiátrica, así como también le ordeno un 
alejamiento no menor de 300mts de distancia de cualquier lugar onde se encuentren 
sus hijos a fin de que no pueda interferir de modo alguno con sus hijos, hasta que 
la comisaria no constate otra cosa. Amonesto a la Demandada por haberla hallado 
como vulneradora de los derechos a la vida, a la calidad de vida, a un ambiente 
sano, a la integridad personal y la conmino para que a futuro se abstenga de realizar 
algún tipo de violencia intrafamiliar psicológica en contra de sus hijos o de cualquier 
otro tipo de maltrato u otras ofensas y conductas de negligencia y descuido, todo 
ello por haber actuado mediante falacias, engaños, mentiras ante dicha autoridad. 
 
Todas las acciones realizadas por la Demandante configuran la acción temeraria, 
pues tal y como lo señala La jurisprudencia constitucional en diferentes 
pronunciamientos, quien asume dicha acción desconoce el principio de la buena fe, 
al asumir actitudes indebidas con el fin de satisfacer intereses individuales a toda 
costa, abusando del derecho, y su rol especial como Madre y Mujer, instaurando 
deliberadamente y sin razón querellas, denuncias y demandas como en esta 
oportunidad.   
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MALA FE 
 

La Demandante, alega dentro del escrito de la Demanda, situaciones falsas, 
temerarias y no ajustadas a la verdad, como quiera que presenta información de 
manera errónea, medidas de protección de hace 5 años, la cual fundo bajo mentiras 
al decir que el padre de sus hijos ejercía violencia sobre ella y los niños por haber 
según ella “secuestrado” a su hija menor, en un día en el que el señor Calle la llevo 
a comer para suplir el hambre que la niña le manifestó mientras la mama llegada 
del trabajo, es por demás informar a su Despacho, que de la mencionada medida 
NUNCA fue notificado el señor Calle para que pudiera ejercer su justa defensa, lo 
cual aprovecho la aquí demandante a su favor, y que la llevo a que le confirmaran 
dicha medida. Así mismo la demandante continua manipulando información, 
alegando situaciones inexistentes, sin pruebas que demuestren la presunta 
violación de la causal que aduce, cabe recordar una de las máximas expresiones 
del Derecho “Dame la prueba y te doy el Derecho”, las que en la presente demanda 
se encuentran AUSENTES.   
 

ABUSO DEL DERECHO 
 
Fundamento esta excepción en que la Demandante señora ADRIANA LUCIA RAVE 
HERRERA, al ser una profesional en el área de psicología, tiene la formación 
suficiente para conocer y diferenciar lo bueno y lo malo, y bajo la perspectiva de 
psicóloga, Mujer y Madre, por todos los medios legales ha tratado de inferir daño a 
su ex pareja y Padre de sus hijos el señor Juan Fernando Calle, dado que sus 
fundamentos siempre los ha sustentado en que el señor Calle, es un maltratador 
psicológico que genera violencia física, psicológica, moral y económica, que está 
mal de la cabeza, que tiene comportamientos psicóticos y de psicópata, dice que ha 
robado,  lo acusa de estafador, de estar vinculado con bandas criminales, porte 
ilegal de armas, todas estas afirmaciones y falacias las ha esgrimido ante las 
diferentes autoridades con el UNICO fin de causar daño al demandado; pero 
ninguna de ellas le ha prosperado, un ejemplo de ello es la denuncia por los mismos 
hechos realizada por la señora Rave en contra del padre de sus hijos ante la Fiscalía 
General de la Nación, identificada con el numero único de noticia criminal 
110016099069201680387 en el año 2016, la cual se encuentra archivada por las 
razones estipuladas en el Artículo 79 del Código de procedimiento Penal, que reza 
así:  
 
Art. 79.  Cuando la Fiscalía tenga conocimiento de un hecho respecto del cual constate que 
no existen motivos o circunstancias fácticas que permitan su caracterización como delito o 
indiquen su posible existencia como tal, dispondrá el archivo de la actuación. 

 
Este archivo reposa en la Fiscalía 317 Local de Violencia intrafamiliar en la ciudad 
de Bogotá D.C. por el contrario; vistos los informes de Psicología dentro del PARD 
se puede deducir que la aquí demandante tiene comportamientos del síndrome de 
alienación parental, el cual comporta la destrucción de la imagen de uno de los 
padres ante los hijos, y luego esto, puede afectar la salud psicológica de los hijos. 
Por ello se ha valido la Demandante de las diferentes instituciones para causar daño 
al Demandado.  
 
La jurisprudencia de la Corte Suprema dejó planteado que se configura el abuso del 
derecho cuando se da una desviación o distorsión del espíritu de los derechos, sea 
porque se ejercen con la fría intención de causar daño, o sin motivo legítimo, esto 
es, correctamente en el sentido de la legalidad, pero injustamente; lo que sucede 
en los actos propiamente abusivos, como los que esta ejerciendo la Demandante.  
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Aquí podemos ver a la luz de los hechos y con las pruebas allegadas se configuran 
los requisitos o elementos del abuso del Derecho, como son, el ejerció del derecho 
subjetivo que esta ejerciendo la Demandada en este proceso y los que ha 
instaurado frente a las Comisarias, y lo realiza en perjuicio de un tercero, el aquí 
Demandado. 
 

PRUEBAS 
 

1. Solicito al señor Juez se sirva tener en cuenta el material probatorio y 
documentos aportados por la parte Demandante.  
 

2. Aporto la Resolución 015 del 21 de enero de 2021 proferida por la Comisaria 
11 de Familia de Medellín, Florida Nueva donde en su fallo después del 
análisis probatorio, documental y testimonial, se halló como responsable del 
maltrato psicológico, moral y emocional a sus propios hijos a la señora 
ADRIANA LUCIA RAVE HERRERA.   
 

3. Pronunciamiento de la suscrita a la acción de homologación presentada por 
la señora ADRIANA LUCIA RAVE y el Dr. Juan Carlos Tobón, personero 
delegado D17.  
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito al señor Juez, ordenar la citación y comparecencia de las siguientes 
personas, para que absuelvan el interrogatorio de parte que en el momento 
oportuno procesal verbalmente o por escrito les formularé: 
 
Demandante: ADRIANA LUCIA RAVE HERRERA 
 

TESTIMONIALES 
 

Solicito a su señoría, citar para que rindan testimonio a las siguientes personas, a 
quienes le constan los hechos, situaciones y sucesos aquí narrados. Concordante 
con el Art. 212 del C.G.P. 
 
 

• TATIANA LOAIZA GAVIRIA  
Psicóloga Colegio Nuestra Señora de la Providencia 
Contacto: 480 5860 Ext. 112 
Correo electrónico: psicologia@providencia.edu.co  

 

• ANA VIRGELINA ROBAYO AGUILAR  
C.C. No. 20.976.148 
Dirección: Calle 137 No. 142-11 Bogotá D.C.  
Celular: 311 5238734 

 

• MARIA VICTORIA ARISTIZABAL ESTRADA 
C.C. No. 32.414. 802 
Dirección: Vereda la Piedra- Guatapé 
Celular: 322 4920277 
Correo Electrónico: mavicae@gmail.com  
 
 

 

mailto:mavicae@gmail.com
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• YOLEIDY ALEZA QUINTERO GALLEGO 
C.C. No. 44.006.814 
Dirección: Calle 52 No. 74-74 Apto 904 Medellín 
Celular: 3194527184 
Correo electrónico: lqg10@gmail.com  

 

• GLORIA DAMARIS GALLEGO SERNA 
C.C. No. 43.820.270  
Dirección: carrera 68C No. 59E-60 int. 119, Bello 
Celular: 3127085505 

 

• JANNET LONDONO JIMENEZ  
C.C. No. 67.004.019  
Dirección: carrera 33B No. 34-68 interior 113 Medellin 
Celular: 310 4410583 
Correo electrónico: jannetlondono88@gmail.com 

 

• DANIEL MAURICIO CALLE PINEDA 
C.C. No. 1.019.052.294  
Dirección: Lacarra 1416 piso 3 Apto 3, Buenos aires, Argentina 
Celular: 549 113791-1616 
Correo electrónico: dmck7@hotmail.com  

 
ANEXOS 

 
Los enunciados como pruebas documentales aportadas en el acápite respectivo, y 
poder debidamente conferido a mi favor.  

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita recibirá notificaciones en la secretaria del juzgado o en mi dirección de 
notificación ubicada en la Calle 9B sur No. 79ª-221 apto 1019 torre 5, Medellín, 
Antioquia. correo electrónico: fycabogadosc@hotmail.com Celular: 300 5318048 
 
El demandado señor JUAN FERNANDO CALLE ARISTIZABAL en Marinilla, vereda 
Cascajo arriba, finca Las Marías. Según cuadrante de la Policía Nacional es la finca 
1014. correo electrónico: jfcalle71@gmail.com, celular: 302 2534545 
 
Del Señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
_________________________________ 
IVONNE ESTHER CASTILLO OBANDO 
CC. No. 53.892.204 de Soacha (Cund)  
T.P. No. 221190 del CSJ 

mailto:fycabogadosc@hotmail.com
mailto:jfcalle71@gmail.com
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Medellín, (Antioquia) 3 de marzo de 2021 
 
Señores  
COMISARIA 11 DE FAMILIA (Florida Nueva) MEDELLIN 
Atn. Dra. Elizabeth Méndez Martínez  
Comisaria de Familia  
Ciudad 
 
Referencia: Resolución 015 del 21 de enero 2021 
Asunto:  Pronunciamiento Acción de Homologación. 
Proceso:  PARD a favor de SOFIA y SANTIAGO CALLE RAVE 
Radicado: 000002-0018594-20-000 
Entidad:  COMISARIA 11 DE FAMILIA (Florida Nueva) MEDELLIN 
 
PADRE: JUAN FERNANDO CALLE ARISTIZABAL  
MADRE: ADRIANA LUCIA RAVE HERRERA 
 
05001311001020210011601 
 
 
IVONNE ESTHER CASTILLO OBANDO,  mayor de edad, residente en la ciudad 
de Medellín, identificada con la cedula de ciudadanía No. 53.892.204 expedida en 
Soacha (Cundinamarca) y portadora de la Tarjeta Profesional No. 221190, del 
Consejo Superior de la Judicatura, Actuando en calidad de Apoderada judicial del 
señor JUAN FERNANDO CALLE ARISTIZABAL varón, mayor de edad, vecino y 
residente de la ciudad de Medellín, identificado con cédula de ciudadanía número 
71.714.806, Padre y representante legal de los niños SOFIA y SANTIAGO CALLE 
RAVE, me permito manifestarme respecto a la acción de homologación presentada 
por el Ministerio público y apoderada de la señora Adriana Lucia Calle Rave; para 
que sea trasladado al Juez de Familia que se asigne para conocer de las acciones, 
En los siguientes términos:  
 

FUNDAMENTOS FACTICOS 
 
Es de anotar señor Juez, que me pronuncio en un mismo termino ante la acción de 
homologación presentada por el Ministerio Publico y por la Apoderada de la señora 
Adriana Lucia Rave, dado que, las dos Homologaciones son SIMILARES en los 
derechos y fundamentos de hecho que invocan presuntamente violentados o 
transgredidos.  
 
Originó la apertura del PARD la denuncia presentada por la señora Adriana Lucia 
Rave, el día 27 de junio de 2020, ante la Comisaria 11 de Familia (Florida Nueva), 
Medellín; la cual reposa dentro del expediente y repetida varias veces tanto por el 
ministerio público como la apoderada de la señora Rave en sus acciones de 
homologación.  
 
Cabe destacar que una vez recibida la denuncia, la Comisaria 11 de Familia (Florida 
Nueva), Medellín, en cabeza de la Comisaria Dra. Elizabeth Méndez Martínez, se 
siguieron todos los protocolos exigidos por la Ley a fin de verificar, proteger y 
garantizar los Derechos presuntamente en riesgo o vulnerados de los NNA en este 
caso Sofia y Santiago Calle Rave, activando la intervención de todo el equipo 
interdisciplinar adscrito a la misma, y yendo más allá al solicitar la intervención del  
comité técnico consultivo y seguimiento del ICBF, encabezado por el Defensor de 
Familia Diego Alejandro Brand.   
 
Es de suma importancia resaltar el papel que representa el comité técnico consultivo 
del ICBF, pues ejercen la función de analizar e impartir recomendaciones, planes 
de acción, dentro del PARD, conociendo previamente  los antecedentes del mismo, 
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las pruebas allegadas, y las valoraciones, conceptos y actuaciones realizadas por 
el director del proceso en este caso la Comisaria 11 de familia mediante su equipo 
interdisciplinar, (psicólogos, trabajadores sociales, etc.) teniendo en cuenta que 
como bien lo establece la Ley 1098 del 2006 en su Art. 79 para estos casos, los 
conceptos emitidos por estos profesionales tienen la naturaleza de PRUEBA 
PERICIAL, que sirven como fundamento para establecer la situación de 
vulnerabilidad de un NNA, por lo tanto en ningún caso habrá lugar a tramite especial 
o escrito de objeción del dictamen por error grave.  
 
Mediante Resolución 7397 de 2017 se modificó la Resolución número 9198 del 6 
de noviembre de 2015, en su artículo Segundo se determinan las funciones del 
Comité técnico consultivo así:  
 
“Artículo 3o. Funciones del comité técnico consultivo para el restablecimiento de derechos. 
Son funciones del Comité las siguientes: 
 
1. Ejercer la función técnico consultivo frente a los procesos de restablecimiento de 
derechos en los que sea solicitada su intervención ya sea por el Director General, el Director 
de Protección, por alguno de los integrantes del Comité, por la Autoridad Administrativa o 
por cualquier funcionario, siempre y cuando por su complejidad sea necesaria la 
intervención, realizando análisis e impartiendo recomendaciones, planes de acciones con 
el fin de cumplir con el mandato de protección integral a los niños, niñas y adolescentes. 
 
2. Coordinar y gestionar las decisiones, recomendaciones y líneas técnicas adoptadas y 
aprobadas por el Comité Técnico Consultivo, en procura de garantizar el cumplimiento del 
debido proceso dentro de los trámites de Restablecimiento de Derechos que desarrollen 
las Autoridades Administrativas competentes, conforme con lo establecido en el artículo 96 
de la Ley 1098 de 2006. 
 
3. Adoptar las medidas y decisiones necesarias para propender por la adecuada ejecución 
y cumplimiento de los preceptos consagrados en la Ley 1098 de 2006 –Código de la 
Infancia y la Adolescencia– y en los Lineamientos Técnicos expedidos por el ICBF. 
 
4. Las demás que de acuerdo con la naturaleza del asunto le sean asignadas”. 

 
Ahora bien, como se puede determinar La COMISARIA 11 DE FAMILIA (Florida 
Nueva) en cabeza de la Doctora Elizabeth Méndez Martínez, aplico todos los 
mecanismos garantías procesales dados por la Ley para la prevalencia de los 
derechos de los niños SOFIA y SANTIAGO CALLE RAVE. 
 
Por lo precedente no es de buen recibo la apreciación que realiza el Ministerio 
Publico y la abogada de la señora Rave, en la homologación dado que a todas luces 
se aprecia ponen en tela de juicio las pruebas periciales (entrevistas) realizadas por 
las psicólogas siendo estas las profesionales idóneas para realizar este tipo de 
pruebas. 
 

➢ Pronunciamiento sobre lo que el Defensor Público denomino ELEMENTOS 
PROCESALES EN QUE BASO MI INCORMIDAD 

 
Antes de esgrimir mis argumentos jurídicos a estas inconformidades, quiero resaltar 
a su Señoría, que el Ministerio Publico, ha tenido dos posiciones antagónicas frente 
al presente al Proceso que permito manifestaras así:  
 
PRIMERA: En la Audiencia de fallo por el Restablecimiento de Derechos celebrada 
el día 21 de enero de 2021 Resolución 015, el Ministerio Publico estuvo totalmente 
de acuerdo con los fundamentos de hecho y Fundamentos Jurídicos esgrimidos por 
la Dra. Elizabeth Méndez Martínez, COMISARIA 11 DE FAMILIA y en sus 
intervenciones se expresó así:  
 
.. Llego para revisión de este proceso en días pasados donde he tenido la oportunidad de 
revisar los elementos probatorios y los informes periciales de los diferentes profesionales 
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adscritos a la comisaria y al ICBF recibo con mucha sorpresa este informe del ICBF ya que 
es un equipo muy calificado interdisciplinario en el cual hacen unas recomendaciones de 
fondo que se deben tener en cuenta por que no en todos los procesos de Restablecimiento 
tenemos el privilegio de tener un equipo consultivo de este nivel. Por los informes leídos 
por este ministerio publico se nota la gravedad y la vulneración de Derechos que los 
menores puedan estar padeciendo tanto Santiago como Sofia en sus derechos a tener una 
mejor calidad de vida. Es por ello que desde el ministerio publico nos acogemos a este 
informe y respaldamos ese debido proceso y comité consultivo que se llevo a cabo el 12 de 
enero de 2021.  

 
Así mismo el ministerio público en representación del Dr. JUAN CARLOS TOBON 
ARBOLEDA, finaliza su intervención así:  
 
… Yo me acojo a todo el acervo probatorio que esta en el expediente y conforme a la 
revisión están los términos conforme a la Ley en todo el proceso desde que inicio el 27 de 
julio que se nota en el proceso que se intentaron presentar unas pruebas, pero fueron 
extemporáneas por fuera del proceso por consiguiente no pudieron ser valoradas ni 

vinculadas en el proceso. 
 
SEGUNDA: el día 15 de febrero de 2021 fuimos citados junto al padre de los 
menores de edad y las partes por la Comisaria de familia Once- Florida Nueva, para 
tramitar audiencia de conciliación con el fin de definir el tema de estudio de los niños 
Sofia y Santiago Calle Rave, que no se había concretado aún, por estar 
institucionalizados, custodia, cuidados personales y cuota alimentaria, para el día 
siguiente 16 de febrero de 2021 a las 11.00 am.  
 
Las partes asistimos puntualmente a dicha citación, sin embargo, de forma 
sorpresiva y muy empática mientras estábamos a la espera del llamado a la 
audiencia de marras afuera de la Comisaria de familia, nos abordó al señor Juan 
Fernando y a mí el representante del Ministerio Publico el Dr. Juan Carlos Tobón 
para advertirnos que la audiencia no solo trataría sobre las razones anunciadas en 
la citación, sino que también se iban a modificar las medidas tomadas en la 
resolución del 21 de enero, con base en el articulo 103 de la Ley 1098 de 2006 
modificado por el Articulo 6 de la Ley 1878 de 2018, por lo tanto nos sorprendimos 
dado que no estábamos preparados para esa modificación tan pronta de medidas, 
sin embargo de forma reiterativa y muy “conciliadora” nos insistió no hacer ningún 
pronunciamiento en contra de dicha modificación, ni presentar ningún recurso, ya 
que según el y su seguimiento los menores de edad habían sido trasladados a un 
hogar de paso del ICBF que presuntamente era nefasto para los niños continuar allí, 
por que se encontraban en alto riesgo, especialmente Sofia dado que allí convivían 
adolescentes de mayor edad que ella que podían causarle daño. Por lo tanto, nos 
manifestó que era mejor que de forma temporal retornaran con la agresora 
(progenitora) a continuar allí e ese hogar de paso ubicado en una zona de alto riesgo 
donde habían sido enviados Santiago y Sofia.  
 
Ahora vemos en la presente homologación tal cual como esta presentada que el 
Ministerio Publico se encamino extrañamente a favorecer a la Agresora señora 
Madre de los niños Sofia y Santiago Calle, dando un giro intempestivo y radical de 
posición entre la primera audiencia y el seguimiento, donde ya expresamos 
textualmente los argumentos que tuvo en cuenta el ministerio publico para acoger 
de forma unánime la decisión proferida por la Comisaria 11 de Familia; pero 
reiteramos que la posición que tiene ejerciendo este derecho de homologación es 
totalmente contraria a lo ya expuesto por ESTE MISMO ENTE.  
 
Adicional a lo precedente el Ministerio publico en cabeza del Dr. Juan Carlos Tobón, 
cito a las partes en su despacho ubicado en el edificio la libertad para el día viernes 
19 de febrero con el objeto de conciliar el tema del estudio de los niños dado que 
las partes no tuvieron oportunidad de ponerse de acuerdo en ese tema en la 
comisaria, pues como se mencionó anteriormente él nos instó para que no nos 
pronunciáramos sobre el tema en la audiencia con el fin de no torpedear ni 
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interrumpir la modificación de las medidas y para garantizarle a Sofia su seguridad 
evitando que la mantuvieran en el hogar de paso asignado por el ICBF donde según 
el, ella estaba en riesgo junto con su hermano. Verificadas y consultadas las 
facultades del Personero delegado dentro de este proceso, el no es competente 
para adelantar audiencias de conciliación entre las partes, esta facultad únicamente 
se reserva a la Comisaria de Familia.  
 
En el numeral 1, señala que en el Auto de apertura se ordenó la visita al domicilio 
de la señora Adriana Lucia Rave Herrera, y manifiesta que “esta prueba no se 
realizó” (negrillas y subrayado mías).  
 
Si bien es cierto que en el auto de apertura se ordeno la visita al domicilio de la 
señora Rave, también es cierto que esta no se realizó porque en razón de la 
denuncia principal instaurada por la señora Adriana Rave, por los presuntos hechos 
de maltrato psicológico hacia sus hijos menores de edad Sofia y Santiago Calle, por 
parte del padre señor Juan Fernando Calle, esta prueba NO es relevante, ni 
determinante ni contúndete para la investigación, y el desarrollo del PARD, toda vez 
que a quien se le debía practicar la misma era al presunto agresor tal y como se 
efectuó dentro del proceso; no obstante la comisaria como bien lo afirma el defensor 
público, ordeno la misma la cual se encuentra dentro del asunto procesal que nos 
atañe.  
 
Por lo cual considero que este fundamento no es un elemento procesal para tener 
en cuenta por su Despacho.  
 
En el numeral 2, señala los momentos procesales en los que se aportaron las 
pruebas dentro del PARD, poniendo en tela de juicio a la Comisaria 11 de familia, 
insinuando con ello y muy contrario a su postura inicial que las pruebas aportadas 
por mi mandante el señor Juan Fernando Calle si fueron aceptadas de manera 
extemporánea y las de la denunciante señora Adriana Rave, no.  
 
Es de aclarar su Señoría que, para estos procesos, más cuando se refieren a un 
tipo de maltrato como el que presuntamente el señor Juan Fernando ejercía a sus 
hijos de forma reiterada y con antecedentes graves como lo afirmo la denunciante, 
la carga de la prueba le asiste a esta, pues dentro del PARD, por parte de la 
Comisaria 11 de familia, se respetaron correcta y adecuadamente las oportunidades 
procesales, y en su momento el señor Juan Fernando presento las correspondientes  
dentro de los términos que le otorga la Ley, tal cual como se establecía cada vez 
que se corrían los traslados, dentro de los cinco (5) días siguientes, cumpliendo con 
todos los requisitos del estatuto procesal civil y ateniéndose al interés superior de 
los NNA para este caso concreto, acatando los principios de legalidad, publicidad, 
contradicción y defensa, no encontrándose por Ninguna de las partes alguna 
objeción en sus momentos procesales,  ni siquiera por el mismo Ministerio Publico 
encabezado por el Dr. Juan Carlos Tobón, que en la audiencia de fallo se acogió y 
respaldo el debido proceso realizado por la Comisaria, situación que no genero 
nulidad alguna para dicha resolución inicial. 
 
El Ministerio Publico alega en este numeral que la señora Rave no tuvo ninguna 
orientación legal, es de aclarar señor Juez que para este tipo de procesos no se 
requiere que la denunciante este acompañada de un profesional del Derecho, no 
obstante, la señora Rave busco la figura legal de amparo de Pobreza, la cual esta 
sustentada en el articulo 151 del Código General del Proceso: 
 
“ARTÍCULO 151.Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 
capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 
subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda 
hacer valer un derecho litigioso a título oneroso”. 
 

Como es diáfano la señora Rave no aplicaba para el caso; no es por ello que el 
ministerio publico manifieste que la denunciante no tuvo ninguna orientación legal 
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si tanto a ella como a mi mandante la comisaria once (11) de Familia, garantizo de 
forma adecuada la oportunidad procesal para presentar los recursos y 
pronunciamientos pertinentes, NO es comprensible la posición y reitero que tiene el 
ministerio publico que al no tenerse en cuenta el informe presentado por la psicóloga 
de parte de la denunciante, manifieste que esta es una prueba contundente; será 
señor Juez que los dictámenes periciales elaborados por la psicóloga, trabajadora 
social y grupo interdisciplinar adscrito a la comisaria 11 de familia, las 
recomendaciones realizadas por el comité técnico consultivo del ICBF y el informe 
decretado como prueba de oficio presentado por la psicóloga del Colegio donde 
estudiaban los niños Santiago y Sofia Calle, no son conducentes, pertinentes, útiles 
y carecen de validez para emir el fallo resolutivo?. Con el actuar del Ministerio 
Publico en cabeza del Dr. Juan Carlos Tobón, se esta poniendo en tela de juicio no 
solo la actuación de la Comisaria 11 de familia, y su grupo interdisciplinar, si no del 
Grupo técnico consultivo del ICBF que se tomaron como el mismo lo manifestó en 
la audiencia de fallo el trabajo de fondo y juicioso dentro de este proceso, al ser “un 
equipo muy calificado interdisciplinario en el cual hacen unas recomendaciones de fondo 
que se deben tener en cuenta porque no en todos los procesos de Restablecimiento 
tenemos el privilegio de tener un equipo consultivo de este nivel”. 
 

En el numeral Tercero, vuelve el Ministerio Publico y cuestiona el actuar de la 
profesional de Psicología adscrita a la comisaria 11 de familia, donde reprocha de 
manera tajante que no se tuvo en cuenta un episodio para tomar acciones, así 
mismo cuestiona el tipo de preguntas realizadas en la entrevista a los menores de 
edad; ¿será señor Juez que para el caso que nos atañe se debe cuestionar el actuar 
profesional de las psicólogas de esta institución? Las cuales como ya he 
manifestado tienen vasta experiencia en el manejo de estos casos y en situaciones 
similares y hasta más complejas, en esta acción de homologación, no se observa 
que la misma este encaminada como lo estable la ley, que   tiene por objeto revisar 
el cumplimiento de los requisitos Constitucionales y legales del debido proceso, 
(artículos 29, 31 y 86; Ley 1098 de 2006 artículo 100, 108, 119 y 123). 
 
En el numeral 4 el Ministerio Publico, cuestiona la actitud de la Comisaria 11 de 
Familia, por que finalmente autorizo que el señor JUAN FERNANDO CALLE 
ARISTIZABAL, pudiese ver a sus hijos, cabe resaltar que tal actuación esta 
enmarcada dentro de las facultades de la Comisaria, y esta visitas o encuentros 
familiares se dieron en las instalaciones de la Comisaria supervisadas por los 
profesionales del caso.  
 
Es de informar al señor Juez que como apoderada del señor Calle, di uso al derecho 
de defensa mediante los recursos que proporciona la Ley para estos casos, y es por 
ello que se encuentra dentro de mi actuación, varias objeciones en los traslados, 
así mismo solicite que se le permitiera el ejercicio de las visitas con sus hijos por 
que el proceso se encontraba en etapa de investigación y comprobación de los 
presuntos hechos de maltrato, teniendo en cuenta que nadie puede ser condenado 
sin haber sido juzgado, pues el UNICO fundamento de Hecho, sin fundamento de 
Derecho que posaba en  el proceso en contra de mi mandante, era la manifestación 
realizada por la señora ADRIANA LUCIA RAVE HERRERA, donde narraba dos 
presuntos episodios de maltrato, con los cuales la Comisaria tomo la medida 
restrictiva en el auto de apertura del PARD. afirmaciones que hizo la denunciante, 
sin medios de prueba y faltando a la verdad, abusando del principio de buena fe, 
del Derecho, y la garantía de protección de género, más grave aún; pasando por 
encima de los derechos de sus dos hijos, tan importantes para garantizar el debido 
desarrollo de los niños, y su interés superior,  involucrando en principio, el Derecho 
a la unidad familiar en la medida que los niños en su rutina habitual tenían 
garantizado el  ejercicio de las visitas  con su Progenitor, el mencionado daño era 
continuado y grave, porque les impedía ver y compartir con su padre y familia 
extensa, situación que sumado a la Pandemia por COVID19 y dicha restricción 
impedía durante gran parte del año 2020 que los niños no pudieran compartir con 
su Padre señor Juan Fernando, y disfrutar del Derecho fundamental a tener una 
familia y no ser separados de ella.  
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Por esta razón presenté los recursos posibles a fin de garantizar los derechos de 
los niños Sofia y Santiago Calle Rave, no por ello se debe continuar por parte del 
Ministerio público como ente “neutral” pero sorpresivamente concordante a ultimo 
momento con la Denunciante, poniendo en tela de juicio las actuaciones serias, 
objetivas y encaminadas a garantizar la protección de los Derechos de los niños, 
del ente administrativo y todo su grupo interdisciplinar.   
 
En el numeral 5 el Ministerio Publico cuestiona a la Comisaria de Familia y a su 
equipo interinstitucional por haber permitido que el padre llevara las mascotas al 
encuentro con sus hijos. 
 
Frente a este cuestionamiento la Comisaria de Familia se pronuncio manifestando 
que no era competente para prohibir o conminar al señor Calle para que llevara a 
sus mascotas al encuentro con los niños. Dado que el Padre conoce a sus hijos y 
sabe el sentimiento de ellos hacia sus mascotas, que de acuerdo a lo manifestado 
por este, los mismos niños fueron quienes le solicitaron que llevara a sus mascotas 
a los encuentros, dado que al no poder visitar a su padre en la finca donde reside, 
por lo menos pudieran verlas en las visitas vigiladas en la comisaria, por 
consiguiente su señoría, no podemos  insinuar como lo está haciendo el Ministerio 
Público en su acción de homologación, que por este hecho el señor calle sea mal 
padre y quiera causar daño o algo en contra de sus hijos, al contrario sabemos la 
felicidad, emoción, regocijo y el significado positivo que tienen las mascotas para 
los niños y los adultos.  
 
En relación con la manifestación referente a la negativa para bajarse del carro con 
el fin de efectuar las visitas vigiladas con su padre por los niños Sofia y Santiago 
calle, reposa en el expediente que quien hacia dichas manifestaciones por ellos sin 
permitirles expresar su voluntad libre y espontanea era la progenitora, o en 
diferentes oportunidades la familia extensa de esta. Adicionalmente era la señora 
Rave quien impedía el efectivo seguimiento por parte del grupo psicosocial realizar 
de adecuada forma su labor, porque ella siempre interfería o hablaba por sus hijos.  
 
Lo anterior reposa todo dentro de los informes periciales adjuntos dentro del 
expediente.  
 
En el Numeral 6, el Ministerio Publico hace el reparo por el no cambio de la 
Profesional de psicología solicitada por la señora Adriana Lucia Rave. 
 
Como se puede ver a lo largo del expediente y en la deducción axiológica que valoro 
la Comisaria 11 de familia, se puede extraer del capitulo 7 CONSIDERANDOS y 
DECISIÓN del Fallo de la resolución 015 del 21 de enero de 2021 donde expreso:  
 
“esta falladora esta convencida de que la señora Adriana Rave, prevalida de su profesión 
de psicóloga, ha sabido manejar la psiquis de sus hijos hasta del padre de estos, tal y como 
así lo afirmo la testigo arrimada a las diligencias Luz Yaneth Parra, pero de igual manera 
pretende que las instituciones publicas realicen toda serie de procesos en su favor, pero 
cuando dichos procesos o procedimientos no se ajustan a sus exigencias, reacciona de una 
manera poco civilizada y pendenciera, tratando a los funcionarios de parcializados, 
prevalidadores, violadores del debdo proceso y por no decirlo que tienen una relación de 
amistad o sentimental con el señor Juan Fernando pues según ella : “están deslumbrados 
por ese encantador de serpientes”. Nótese como la profesional en psicología que no fue 
separada temporalmente de este proceso a su solicitud sin fundamento, doctora Yesenia 
Hernández indico en uno de los informes que la misma al salirse de sus casillas procedió 
en presencia de sus hijos a auto lacearse su rostro hasta hacerlo sangrar. Hecho este que 
es en extremo diciente pues aflora la personalidad violenta y autolesiva de la misma que 
amerita un análisis psiquiátrico de manera urgente, esto aunado a la forma de actuar de la 
misma como así también consta en los informes psicológicos y de trabajo social realizados 
a lo largo del proceso, se irrita en presencia de sus hijos, denotan lo beligerante de su 
comportamiento y la necesidad apremiante de someterse a un tratamiento psicológico que 
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le ayuden a elaborar los duelos que padece, lo que constituye claros indicios en su contra 

en tenor a lo establecido en el articulo 241 del CGP”.  
 
En el Numeral 7, Sorpresivamente se contradice el Ministerio Publico encabezado 
por el Personero Delegado Dr. Juan Carlos Tobón, en su acción de homologación, 
frente a su intervención durante la audiencia de Fallo Resolución 015 del 21 de 
enero de 2021, donde manifestó haberse tomado el trabajo de leer y revisar los 
elementos probatorios y los informes periciales allegados al proceso; exaltando de 
forma muy positiva la intervención del equipo consultivo del ICBF, privilegiando su 
valiosa consulta, halagándolos, acogiéndose a sus recomendaciones y respaldando 
su actuación, en comité de consulta realizado el 12 de enero de 2021. 
 
Por lo anterior, deja mucho que pensar la transparencia con que esta entidad 
“neutral” actúa dentro de este proceso especialmente dentro de la acción de 
homologación.   
 
Respecto a lo manifestado por el Dr. Tobón en el inciso segundo de este mismo 
numeral en su acción de homologación, aduce que la comisaria de familia en cabeza 
de la Dra. Elizabeth Méndez Martínez, descalifica a la señora Adriana Lucia Rave 
como Madre y garante de los derechos de sus hijos Sofia y Santiago calle; es de 
precisar que las afirmaciones de la señora comisaria, y que la llevaron a tomar tal 
decisión, no son traídas de los cabellos, cabe recordar y se ha visto, consta y 
reposan dentro del expediente todos los dictámenes periciales realizados por los 
profesionales adscritos a la comisaria once de familia, y las recomendaciones del 
comité consultivo donde concluyen de manera idónea y consensual que la única 
responsable del maltrato intrafamiliar que han sufrido los hijos, es su progenitora la 
aquí denunciante señora Rave.   
 
Ahora bien, en el inciso final del numeral 7 de la acción de homologación presentada 
por el personero delegado, nuevamente critica la actuación de la Comisaria once de 
familia al citar a audiencia de Seguimiento a Proceso administrativo de 
Restablecimiento de Derechos la cual quedó plasmada en la resolución 026 del 16 
de febrero de 2021, en la cual se retornaron los niños a la Madre; decisión basada 
en los informes iniciales, prematuros del ICBF hogar de Paso Asperla realizados 
apenas seis (6) días después de haber sido institucionalizados, el día 27 de enero 
de 2021,  es decir no se permitió un tiempo suficiente para que los Niños Sofia y 
Santiago Calle, restablecieran su afectación emocional, y se liberaran un poco de la 
influencia materna como consecuencia de la alienación Parental que esta ejercía 
sobre ellos, según se determinó con las pruebas periciales realizadas dentro del 
PARD.  
 
Finalmente, su Señoría es de aclarar que la Comisaria 11 de familia, fundamento 
su decisión dentro de la resolución 015 basada exclusivamente y como debe ser 
tanto en el material probatorio aportado por las partes, y el recaudado de oficio por 
esta entidad, durante todo el proceso, valorando las mismas tal y como se establece 
en el código general del proceso y acatando las normas, de carácter prevalente 
como la Constitución Política.  
 
En ningún momento como lo afirma el ministerio público se desconoció por parte de 
la Comisaria 11 de familia, el derecho de los niños a ser escuchados, al contrario 
quien desconoció, y vulnero en reiteradas ocasiones este derecho fue la 
Progenitora, a quien dentro del fallo se encontró como la principal vulneradora de 
los Derechos de Sofia y Santiago Calle, pues como se evidencia en los diferentes 
informes fue la Madre quien impidió de forma adecuada la intervención y entrevistas 
de los niños por parte del grupo interdisciplinar atacando en reiteradas ocasiones 
de forma desafiante y grosera a los funcionarios de la Comisaria, al punto de 
quejarse disciplinariamente del actuar de los mismos por no ser acorde a su 
objetivo,  así mismo desatendió de forma descarada y falsa todos los requerimientos 
realizados por ASPERLA quien fue la entidad designada por el ICBF para que 
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realizara el seguimiento de apoyo psicológico a los niños Sofia y Santiago Calle,  
quien la requirió desde el mes de octubre de 2020 para que llevara a los niños al 
seguimiento, al cual fue negligente al evitar que los niños fueran intervenidos 
psicológicamente por esta entidad basándose en excusas.     
 
El día tres (3) de diciembre de 2020 en la visita programada el niño Santiago Calle 
hizo solicitud expresa al equipo psicosocial de la Comisaria sobre su deseo de tener 
mayor contacto con su Padre, lo cual está plasmado en los informes allegados al 
proceso, sin embargo expresamente manifiesta lo siguiente: ‘yo quiero tener 
comunicación con mi papá mínimo mediante llamadas, video llamadas, visitas cada 15 

días”…  lo anterior lo solicito mediante escrito a puño y letra el mismo Santiago y 
firmo con documento de identidad. (prueba que reposa dentro del expediente) 
 
De lo anterior podemos inferir que es falsa la afirmación realizada por el Ministerio 
público al argumentar que la Comisaria de familia hizo caso omiso a las solicitudes 
o manifestaciones expresas realizadas por los Niños. 
  
Es así su señoría que ruego a su Despacho desestimar la solicitud que realizan 
tanto el ministerio público en cabeza del Dr. Tobón, y la señora Adriana Lucia Rave 
mediante sus acciones de homologación que ponen de presente a su Despacho, 
pues además de presentar pruebas que no fueron aportadas en su debido momento 
procesal dentro del PARD, pretenden hacerlas valer mediante la presente acción, 
más aun conociendo e intentan que el fallador resuelva el presente como un 
incidente de desacato a una medida de protección emitida hace cinco (5) años en 
contra del señor Juan Fernando Calle, ante un fallo donde se encontró que quien 
realmente vulnera los derechos de sus dos hijos Sofia y Santiago Calle Rave, 
desplegando mediante la figura de la Alineación Parental, violencia psicológica, es 
la aquí parte activa señora Adriana Lucia Rave.  
 
Así mismo, encuentro con gran sorpresa su Señoría que dentro de esta actuación 
presentada por un ente que se presume neutral, como lo debe ser  para estos casos, 
el Ministerio Público en cabeza del personero Delegado, orientando su posición 
exclusivamente a salvaguardar y garantizar el debido proceso y los Derechos de los 
NNA, tenga en su poder y aporte una prueba de medida de protección emitida hace 
más de cuatro años, casi cinco, a favor de la denunciante en este proceso, la cual 
únicamente debería reposar en manos de la señora Rave, así mismo la similitud de 
pretensiones y argumentos facticos para sentar su cambio de posición frente a la 
presente homologación.  
 
Quiero recalcar a su Señoría que quien dentro de la resolución 015 de 21 de enero 
de 2021 fue encontrada  como la  principal vulneradora de los derechos de Sofia y 
Santiago Calle fue su progenitora,  abusando de sus conocimientos en Psicología 
para poder afectar la psiquis de sus niños, se abstenga de ejercer cualquier tipo de 
violencia psicológica, o de cualquier otro tipo y utilizar su saber y favorabilidad de 
genero para continuar de forma sistemática involucrando a sus hijos en sus 
conflictos y rencillas personales con el padre de los mismos,  bajo la figura de 
alienación parental lo cual se evidencia en el temor, inseguridad, y culpa que sienten 
ellos al pensar que son los responsables de todo lo sucedido dentro del presente 
proceso, por tanto le ruego señor Juez desatender las acciones de homologación 
presentadas por la señora Adriana Rave y el Ministerio Publico, así como no tomar 
en cuenta el primer informe presentado por Asperla,  emitido apenas siete días 
después de la institucionalización de los niños Sofia y Santiago, dado que éste al 
ser prematuro aun refleja las consecuencias de la alienación parental ejercida por 
la madre y los sentimiento de temor y confusión hacia su Padre señor Juan 
Fernando Calle.  
 
De mantenerse la medida provisional de retornar los niños a la madre quiero hacer 
responsable al Ministerio Publico por lo que les pueda ocurrir al lado de la señora 
Rave y de las nefastas consecuencias psicológicas que estas decisiones puedan 
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causar a Sofia y Santiago Calle Rave, dado que desde ya se evidencia de nuevo un 
cambio negativo en los niños y las actitudes frente a su padre.  
 
Ruego a su señoría de acuerdo a todo lo manifestado basar su decisión en la 
ponderación de Derechos y el adecuado debido proceso adelantado por la 
Comisaria 11 de familia antes que cualquier cosa, para lograr el máximo beneficio 
para los NNA, evitándose a toda costa, adoptar una medida que pueda causarle 
mayores daños tanto físicos, psíquicos, espirituales, o que disminuyan o extingan 
las condiciones de mejor protección en que se puedan encontrar Sofia y Santiago 
Calle Rave.  
 
Para casos como el presente, nuestro máximo tribunal de cierre constitucional indico 
en sentenciaT488 de 2011, que el funcionario de familia debe tener en cuenta los 
siguientes criterios: 
 

• El Interés superior del menor, atendiendo a que este principio superior opera 
como criterio orientador de la interpretación y aplicación de las normas de 
protección de la infancia, que hacen parte del bloque de constitucionalidad 
y del Código de infancia y adolescencia como lo ha reconocido la Comisión 
Interamericana de derechos humanos CIDH. 

• La realización efectiva de sus derechos y resguardarlo de cualquier 
amenaza. 

• Encontrar el equilibrio entre su derecho y el de sus padres o cuidador, 
advirtiendo en todo caso, que de no armonizar estos últimos, en todo caso, 
prevalece el derecho del menor, Además, que para adoptar medidas de 
restablecimientos ha de tenerse en cuenta también: 
 

a) La existencia de una lógica graduación entre cada uno de ellos 
 

b) Proporcionalidad entre el riesgo o vulneración del derecho y la medida de 
protección adoptada 

c)  Solidez del material probatorio 
d) Duración de la medida 
e) La consecuencia negativa que puede comportar algunas de ellas, en 

términos de estabilidad emocional y sicológica del NNA. (T- 572 de 2009) 
 

Consecuente con lo anterior, para la adopción de alguna de las medidas de 
restablecimiento de los derechos de NNA previstas en el CIA, debe encontrarse 
precedida y soportada por labores de verificación, encaminadas a determinar la 
existencia o peligro que pueda cernirse sobre los derechos fundamentales del 
menor (T-557 de 2011 y T-276 de 2012), además, aplicando los criterios que han 
sido reiterados en decisión STC - 6627 de 2015 con ponencia del magistrado Álvaro 
Fernando García Restrepo, tales como: 
 
 a) La gravedad de la afectación de los derechos 
 b) necesidad de la intervención del Estado 
 c) La posterioridad de la medida 
 d) La urgencia en la medida 
 e) La proporcionalidad de la medida 
 f) La temporalidad límite de la medida 
 g) La razonabilidad en la medida 
 h) valoración de las eventuales consecuencias 
 
es de aclarar su Señoría que las pruebas por la denuncia realizada por la señora 
Rave en contra del padre de sus hijos ante la Fiscalía General de la Nación, 
identificada con el numero único de noticia criminal 110016099069201680387 en el 
año 2016, se encuentra archivada por las razones estipuladas en el Artículo 79 del 
Código de procedimiento Penal, que reza así:  
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Art. 79.  Cuando la Fiscalía tenga conocimiento de un hecho respecto del cual 
constate que no existen motivos o circunstancias fácticas que permitan su 
caracterización como delito o indiquen su posible existencia como tal, dispondrá el 
archivo de la actuación. 
 
Este archivo reposa en la Fiscalía 317 Local de Violencia intrafamiliar en la ciudad 
de Bogotá D.C. 

 
PRUEBAS: 

 
Solicito se tengan en cuenta todas y cada una de las pruebas que reposan dentro 
del expediente, y las pruebas periciales realizadas por los profesionales adscritos a 
la comisaria Once de familia, y el comité consultivo del ICBF.  
 

NOTIFICACIONES 
 

La suscrita IVONNE ESTHER CASTILLO OBANDO, en la secretaria de su 
Despacho y/o en la Calle 9 B Sur # 79 A-221 Apto 1019 Torre 5 Unidad Rodeo 
Verde Medellín, Antioquia correo electrónico fycabogadosc@hotmail.com  
 
Las demás partes en las aportadas al proceso. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
__________________________________ 
IVONNE ESTHER CASTILLO OBANDO 
C.C. No. 53.892.204 de Soacha (Cund)  
T.P. No. 221190 del C. S. de la J. 
 






